RESOLUCION DE RECURSO DE REVISIÓN N° 018/05
Considerando: 

Visto el recurso de revisión presentado por don … contra la Resolución N° 031/05 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 18 de mayo de 2005, que declaró infundado el reclamo interpuesto por el recurrente, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida por Muerte Accidental No. 2004000004, emitida por …; 

Por sus fundamentos; y considerando además:

Que, manifiesta el recurrente, el caso del fallecimiento de su señora esposa se encuadra dentro de la definición de muerte accidental contenida en la póliza de seguro materia de reclamo, habiendo sido el fallecimiento causado por una fuerza externa imprevista, fortuita y/u ocasional;

Que, adicionalmente manifiesta el recurrente, la aseguradora basa sus fundamentos para el rechazo del siniestro en un documento que carece de valor legal –el Formulario de Consentimiento Informado- el mismo que adolece de la firma del paciente o responsable igual que el DNI e incluso la huella digital, características inherentes a la manifestación de voluntad de conformidad con el diagnóstico de la parte interesada, de tal forma que el mencionado documento resulta ser írrito  al contener solamente el sello y firma del médico residente, lo cual lo constituye en un documento unilateral y arbitrario;

Que, por su parte, la aseguradora se ratifica en los términos de su posición inicial, en el sentido que el deceso de la asegurada ocurrió a causa de una muerte natural, supuesto no cubierto por la Póliza de Seguro por Muerte Accidental, la misma que en la definición de muerte accidental establece que no basta que el hecho causante sea súbito e imprevisto, sino también que la fuerza que obre sobre el asegurado sea una fuerza externa, hecho que no se ha producido en el presente caso, en el que si bien la causa de la muerte fue un hecho súbito e imprevisible, la fuerza que obró sobre la asegurada fue interna, es decir, generada por su propio organismo, determinándose la existencia de una muerte natural, no cubierta por el seguro;   

Que, al respecto, esta Defensoría en oportunidad de emitir la resolución recurrida, no basó su decisión en el documento denominado Formulario de Consentimiento Informado, sino en toda la documentación de naturaleza médica que conforma la historia clínica de la paciente en relación al episodio que finalmente produjo su fallecimiento, y que obra en el expediente, con la finalidad de determinar si es que la causa del mismo se encuadra dentro de la cobertura otorgada por la póliza materia de reclamo;

Que, en tal sentido, esta Defensoría ha podido constatar del análisis de los documentos  denominados Certificado de Defunción, suscrito por el médico tratante, Informe de Defunción y demás relacionados al tratamiento de la asegurada, emitidos por EsSalud en su condición de entidad médica tratante, debidamente fedatados y por ende de carácter oficial, que la causa del fallecimiento fue una Hemorragia Subaracnoidea seguida de Shock Séptico Neurogénico, diagnósticos que responden a una condición médica interna del paciente;  
Que, más allá de las afirmaciones del reclamante, no existe en el expediente elemento alguno que permita demostrar o inferir la participación de una fuerza externa que haya obrado súbitamente sobre la persona del asegurado, como factor causante o contribuyente a la situación que le produjo la muerte, condición esencial para que pueda operar la cobertura de la póliza materia de reclamo, de acuerdo con los términos expresamente contenidos en la misma;   

RESUELVE:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.









Lima, 6 de julio de 2005
